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Esto Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

Aíl ! ¡CULO HE OFICIO»

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA

Núm. 166.

Circular núm. 97.

La Dh eccion general .de daanas1 y /Irán- 
celes con fecha 26 del mes pt ÓJcimo pasado me 
dice lo que copio.

El Excmo. Sr. Ministro de Hicienda ha co
municado á esta Dirección general en 20 del ac
tual la Real orden que sigue: = Ilmo. Sr.: En
terada S- M. de la propuesta de esa Dirección 
general, relativa á que se ponga en armonía la 
partida 1,169 del Arancel que si ñala veinte cen
tavos de real á cada libra de sal de nitro, con 
las 1,1 76, 1 ,1 77 y 1 ,1 78 que fijan treinta y nue
ve, sesenta y noventa reales al quintal de sali
tres, según que se halla en bruto, purificado, en 
clavo ó canuto y en arenillas ó en polvo; y te
niendo en cuenta que el salitre, ó sea el nitrato 
de potasa, adquiere después de purificado ó fil
trado, la denominación de nitro, se ha servido 
mandar; que se suprima la palabra nitro entre las 
diferentes sales que comprende la partida 1,169, 
y que en la 1,176 después de la palabra Salitre 
se añadan las de ó nitro , con lo cual se evitarán 
las dudas y consultas promovidas por algunas 
yf luanas. De Real orden lo digo á V. S. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. = \ lo tras

lado á V. S. para su inteligencia , y á fin de que 
publicándose en el Boletín oficial de esa provin
cia, llegue á noticia de quien corresponda.

Lo que se inserta en este periódico para los 
efectos que se indican. Zaragoza 9 de Mario

8F¡0 ^—.IacX ii r.. a. kíl  acopy,

Núm. 167.
Circular núm. 98.

La Dirección general de Aduanas y Aran
celes, me dice con fecha 25 del mes último lo 
siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda [ha co
municado á esta Dirección general en 20 del ac-' 
tual la Real orden que sigue:=Ilmo. Sr.: He da
do cuenta á S. M. de las exposiciones ele
vadas por el comercio de Barcelona y Va
lencia , quejándose de los derechos señalados en 
el Arancel á los tejidos de merino extrangeros, 
y haciendo observaciones sobre la inteligencia de 
las partidas 1.5>lí y 13H2 del mismo; y confor- 
míndose con el parecer de esa Dirección gene
ral , se ha servido mandar; que en el despacho 
de los tejidos de lana debe atenderse principal
mente á las calidades de las telas, y no á la deno
minación de las que se citan como ejemplo en ca
da partida , por ser mas exacta la calificación de 
telas sencillas, comunes ú ordinarias y telas finas 
y entredobles, que la que resulta de los nombres, 
los cuales varían ó se aumentan todos los días, 
podiendo haber entre tejidos de igual nomencla
tura algunos que pertenezcan á Ja clase superior, 
al paso que otros á la ínfima. De Real orden lo di
go á V. S. I. para su inteligencia y fines consi- 
guientes.=Y lo traslado á V. S. pata su conoci
miento, y á fio de que insertándose en el Bole
tín de esa provincia llegue á noticia de q^uien 
corresponda.
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Lo que dispuesto insertar en el Boletín 
Oficial para los efectos que se indican. Lara- 
PO-.a 9 de Marzo de X^ ^JoséMaría de Gis- 
pert.

Nnm i 6 8
Ci'ittlar. iiúm 99

Por el Ministerio de ILitieuda, se me comunica 
con. fecha 26 del mes último, lo que si^ue.
. Su Magc-stad la Reina se hiservi lo mandar que 
se imprima, puh ique y cicul- la ley siguiente:^ 
Doña I abei II po la gracia d. Dios y de la Cons
titución déla Monarquía etp ñola, Reina de las Es- 
p ñas, á iodos ¡o1 que las presentes vii ieren y enten
dieren, sabed: que las Có tes han decretado y Nos 
sancionado lo siguien'o:

. c a pit u l o i
■ - De la Hacienda púldica.

Artículo í.° Comútuyen le Hacienda pública 
todas las contribuciones, rentas, fincas, valores y de
rechos que pertenecen al Estado. Sos rendimien
tos, que forman el haber del Tesoro, se aplican 
al pago de las obligaciones del E'tsdo.

Arr. 2.0 La recaudación drl h iher del Tesoro 
estatá á cargo del Ministerio de H icien.de, y se 
efectuará por agentes del mismo, responsebies y su
jetos á rendición de cuentas. Estarán también su
jetos á prestación de fianzas equellos de quienes 
lo exija la seguridad de los fondos, según los re
glamentos. e

Aun cuando la administración ¿e ks rentas, im
puestos ó derechos qje en el día están á cargo de 
otros Ministerios por corresponder á servicios es
peciales, continúe bajo su dirección por ahora, se 
declara que los empleados de los mi-.mos Mini te- 
rios oue tengan á su cargo la recaudación, depen- , , l __ del ac
relativo á la entr.-ga y aplicación de dichos fon
dos yá la rcn.lición de sus respecti vas cuentas.

Art. 3 0 La suma de los caudales público*, in
clusos los reintegros de pagos indebidos y el pro
ducto en venta de los efectos que se enagenen. por 
inútiles ó inecesario' en todos los ramos del servi
cio del Estado, se reunirán en el T esoro ó sus de
pendencias ingresando en sus arcas material ó vir
tualmente. Por comiguiente; se prohíbe la existen
cia de fondos particulares independientes de la Di
rección del Tesoro público.

Art. 4. 0 No se concederán exenciones, perdo
nes ni rebajas de las eontrihucionet 6 impuestos 
púbdeo., sino en los casos y en la fu.ma que las 
leyes hubieren determinado

Art. 5.0 No polrán enagenarse ni hipotecarse 
los derechos de la Hacienda pública, cualquiera que 
sea su naturalrza, ?iao en virtud de una ley. Pare 
someter á juicio de arbitros las contiendas que so
bre ellos se susciten, habrá de proceder igual auto
rización

Art. 6. 0 Se prohíbe el arrendamiento de las 
rentas públicas fuera de los casos en que se halle 
expresamente autorizado por las leyes de su crea
ción ó por otra ley especial.

Art. 7. 0 En las negociaciones y comisiones del 
Tesoro y en todo contrato de ejecución material 
para atender á algún serví Jo público, se prohíbe 
bajo pena de nulidal, toda estipulación ó cláus- 
sula que explícita ó implícitamente suprima ó altere 
ks formalidades establecidas para justificar el cargoy des- 

.cargode las peí sonas responsables del legítimo empleo 
de los fondo' públicos Cualquiera que sea la cla
se y condición de ló; q ie por comí ion expresa ó 
por servicios accidentales tengan porte t.n aquéllas 
operaciones, quedarán por este solo hecho sujetos 

en la rendición de sus cuentas á ks reglas de jus
tificación establecida por los reglamentos é instruc
ciones para cada erro.

Art. 8.c Los procedimientos para la cobranza 
de créditos definitivamente liquidados á tavor de a 
Hacienda pública serán puramente administrativos, 
l o  podiendo hacerse estos asnillos contenciosos mien
tras no se realice el pago ó la consignación de lo 
liquidado en las cajas del Tesoro | úbaco.

Art. 9. 0 Ningún Tribunal podrá despachar man
damiento de ejecución ni dictar providencias de 
embargo contra las rentas ó caudales del Estanco.

Los que fueren competentes para conocer sobre 
reclamación de créditos á cargo de la Hatienda pu
blica y en frvor de particulares, dictaran sus fallos 
deckratoiios del deretho de las partes, y podrán 
mandar que se cumplan cuando hubieren causado 
ejecutori'; pero este cumplimiento tocará exclusiva
mente á los Agentes de la Administración, quie
nes con autorización del Gobierno acordaran y ve
rificarán el pago en la forma y dentro de los li
mitas que señalen las leyes de presupuestos y las 
reglas establecidas por el de las obligaciones del 
Estado. . , ,

Art. 10. También corresponderán al orden ad- 
mini’trativo la venta y admit istracion de bienes 
nacionales y fincas del Estado. Las contiendas que 
sobre incidencias de subastas ó de arrendamientos 
de bienes nacional es ocurrieren entre el Estado y 
los particulares que con él contrataren, se ventila
rán ante los Cornejos provinciales y el Consejo Real 
en su coso respectivo, si no hubieren podido ter
minarse gobernativamente con mutuo asentimiento.

Las cuestiones sobre dominio ó propiedad cuan
do lleguen al estado de contenciosas .pasarán a los 
Tribunele» de justicia á quenes corresponda.

1. 1 1 . Lu» |,iui.cdhi>ivnioa para el reintegro de 
k Hacienda pública en los casos de alcances, mal
versación de foedos ó desfalcos, cualquiera que sea 
su naturaleza, serán a ministrauvos y se seguirán 
por la vis de apremio mientras solo se dirijan con
tra los empleados alcanzados ó sus bienes y con
tra los fiadores 6 personas responsables, ya por 
razón de obligaciones contraídas en las fianzas, j a 
por su intervención ofiiiden las diÜgeruiasj apro
bación de estas, ó ya por razón de. actos adimnis- 
tráiívos que hubieren ejercido como funcionario $ pú
blicos. Cuando contra estos procedimienios se opu
sieren demandas por terceras personas que ningu
na responsabilidad tengan p.i-d que con la IDcien- 
dg pública por obligación ó gestiou propia ó tras
mitida, el incidente se ventilará por trámites de 
justicia ante los Tribunales competentes.

Arr. 12. En el procedimiento por apremio, de 
que hable el artículo anterior, ?e aplicará ante to
das cosas al reintegro de la Hacienda pú lica 
¡a fianza que tuviere prestada el empleado respon
sable.

Si esta fianza fuere inruficiente, se perseguirán en 
seguida los birles muebles ó inmuebles de la perte- 
nen<ia del mi mo.

’ Si estos no alcanzaren a cubrir el desfalco, y el 
valor efectivo de las Amas hipotecadas no hubiere lle
gado al que se les atribuyó en la fianza, se dirigirá 
el apremio solo por la diferencia que resulte entre 
ambos valores contra los testigos de abono y los fun
ciona ios aprobantes de la fi.nza , no persiguiéndose 
á estos h 3*t j derpues que se hayan agotado los medios 
de reintegro contra aquellos.

Cuando todavía quedare por cubrir el alcance en 
todo ó en p:rte después de las gestiones preceden
tes, se dirigiiá el apremio contra ¡os gefes ó em
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picados .i quienes con arreglo á las instrucciones de 
cada ramo deba exigirse la responsabilidad subsi-

Art. Ti. La Hacienda pública por sus créditos 
liquidados tiene derecho de prdacion en concurren
cia con otros acreedores, sin otras excepciones que 
lá*: siguiente1-- , .Primera. Los acreedores que lo sean por n.ulo 
de dominio ó de hipoteca especial con relación a 
las hacas comprendidas en la fianza que presto e 
deudor a favor de le Htcieuda, siempre que aquel 
título no haya caducado legítimamente y sea de 
fecha anterior á la del otorgamiento de dicha fianza^

Lol que tengan la m.tma acc.on de 
dominio ó de hipoteca especial sobre los bienes del 
deudor no comprendidos en la henea s empre que 
el título de aquella acción este vigenu, pero que^ 
dando á salvo el derecho de la 
toda enajenación ó hipoteca de los bienes uel d u- 
dor si resultare ó pudiere probarse haber sido-imu 
ladas ó haberse hecho en fraude de las acciones de 

TiT°r«». Las mogeres por su dote entregada y 
revestida de todas las .olemnidades presentas ror el 
derecho común, exciuyéndore la dote mnp^n e 
confesada, cualquiera que sea la fecha de su oro

verificado que sea

ga ArV'1^. Los procedimientos para la cobranza 
de créditos por alcances, cuando estos hayan au 
descubiertos por los gefes de los de
dispuestos por los mismos gefes con apr 
la autoridad superior económica de p

Los empleados, sin embargo, áem-in-
el paco ó la consignación de la canuda^ l  
dL», podrán reclama, contra la providencia de los 
sefes ante el Tribunal de Cuentas.8 Art IC La Hacienda pública tendrá derecho al 
interés anual de un seis por ciento -obre el impor
te du los fondos distraídos de su legí^^P^scion, 
á contar desde el dia en que esta debió re 
h^sta el en que se verifique el reintegro, sin pU)ui 
ció de l=s pTn. en que hayan incurrido los em- 

P1AnO.Sl6e.SPCr,ndoS‘pa.a =1 cobro de un créJho ■= 
presentase un documento falso, no sera pag P 
Te Oí ’ V el que lo hubiese presentado ^r-1

á titulo de daños y pe'jn nh<a¿0 Un año desde 
será admitida quedando áel h.-cho en que se funde G reo aman 
este únicamente el recurso qu ludar co-via contencioso administrativa a q
m0 si la reclamación bub. r ^ do dc g P 
Gobierno. Este recurso P escribirá por^
dos años, á contar des e reConocÍmíento y li-
q„^ no^;. eon Id pre^tveiou

procede , q"= -^^"^e^cibiento y H- 
disposición a los cielito ) u. 3S ¡^6-
quidacion haya dejada de ven ' jus_
pendientes de los interesados, empre 9^ >
'irn - 4.^ hay-
reclamacio .es V ios cX1gl(
dT h^dfic'ínaá'que'-nespooda un recibo expre

sivo de la reclamación y documentos presentados, 
y de la fecha y número de su inscripción en el 
registro de la misma oficina. , .

No se entiende abierto ni rehabilitado por 
este erúculo ningún plazo que estuviere cerrado 
ó fenecido á virtud de cisposiciones enteriOrtS.

CAPITULO IL
De U, obligaciones del Estad. 7 de los F,s..fuesios, 

Art. 19 Son únienme-rte .Migac.acs «xtg.ble.
del Estado las que se comprende* en h ky anual 
de presupuestos ó te reconoce» como tules por leyes 
especialeí.- „ , ,

Art. 20. Cada Ministerio formara el presupues
to aneal de todos los ga^os de su servicio, y lo 
pasará al de Hacienda, por el cual ce redactara y 
presentará á las Cortes el presupseito general del 
Estado, presentando al mismo tkmpo el de ingresos 
ó la propuesta de medios con que cubrir todas las 
obligaciones. Esta ptopuesít acompañara siempre a 
todo proyecto de Éy que lleve conugo autorización 
de^tS,2r. El tvesupuesi» de cada Ministerio solo 
eomp.'enderá los gastos de su serví io , c^^cados 
por capítulos, cada uno de los cuales contendrá las 
atenciones de una misma especie subdivididas en e 
nú ñero de artículos necesarios para la determinación 
de los pormenores.

Art. 22. El presupuesto ro se conrlucrara vigen
te sino durante el año á que corresponda, debiendo 
anularse los créditos de que en el no se huoieu hy 
cho uso, á no ser que la ley haya autorizado su per
manencia. Para terminar, no obstante, Us 
de cobranza de los haberes de la Hactenu:i u . ,
y de liquidación y pago dé obligaciones por servi
cios hechos en un r úo, el presüpu-Sto de este se cencío necno Tunio del ano inmediatoservará abierto basta hn de junio ul  ,
Siguiente. Los haberes que queden sin cobrar j las 
obligaciones no pi gadds al cf¡ । g . se c i. aq k êl  
el presupuesto , se comprchdei a i tauK , -' ,‘1 
anterior en el del año corriente por capud os aduio- 
hales y con la debida distinción de seivurns.

3 [ Se cohclmra. \

Múth 4 69.
Gobierno cíe la provincia de Teruel.

Se paca á pública subasta en Jos''ral 31 del 
comente y primer D.m. nSo de ^bnl el atuen
do del porlnrgode la Puebla de V .Iverde, srto 
en la carretera de esta ciudad a Valencia, por ^í:7e dos ..ÜO. y cantidad de 36 000 rs. en 
cada uno. dv« ^iladmes podran ente, a. e de 
los pliegos ule condiciones y araoce.es, 4 e es- 

dore de los apresados dias Teruel b ue M^O 
de 4 850 =E1 Gobernador, K-mon Sembrado.

Núm ‘170.

Subdelegacion de Rentds de la provincia de 
8 - . Zaragoza.

A h^doce ¿eldia que cumplan los 50 Jes- 
pues de inserto el presente ^ennueto en el Bol Un 
OH .¡a| Se celebrará en el Gohre.no de esta pro

J ’ ' , , ia de una escri bañil nu-
'-me... la subasta Fuentcs de Ehro , baje - I

de faraones que se halla de manifiesto 
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en *3 escribí tía de la Sibdelegacion en esta cic* 
dad , pLz.t de la Gonslitucion, casa de Marracó 
cuarto tercero; y con arreglo á lo (prevenido en 
Real orden de 18 de Octubre de 1838; el rema
te del diezmo y medio diezmo á los 1 0 dias de 
celebrado el primero; y el de la mejora del cuar
to á los 15 dias de verificado el segundo: todos á 
la misma hora de las doce. Las personas que 
quierah interesarse en dichas subastas se presen
tarán en el parage, dias y hora citados, donde se 
rematará á favor del mas beneficioso postor Za
ragoza 8 de Marzo de 185O.=José M. de Gis- 
pert.=Por mandado de S. E,, Gorgonio Arnés.

■ Nítm. 4 71.
D. Francisco Galicia y Janquerass alcalde cor

regidor de la presente ciudad de Fraga.
Hago seher: que @n ccmplimiento á lo dis

puesto por el '.1. L Sr. Gobernador de esta pro
vincia, deben subastarse las maderas y leñas de 
pinos inutilizados por el incendio ocurrido en 
el monte de Valdarios o Vedado, término de 
la presente cimlad, y cuya enajenación lia sido 
Concedida p^ra a tenciones municipales y repobla
ción del arbolado por Real orden de 3 de Se
tiembre ultimo; lo cual se hace público por me
dio ds rete anuncio, a fin de que los que quieran 
interesarse en dicha r.ubasta, se presenten en esta 
ciudad y susala de consistorio, donde se pro
cederá á ella todos los Domingos ó las diez de su 
mañana, baste que se consiga el remate, con ar
reglo I pliego da condiciones que se hallará de 
manifiesto en la secretaría de este ayuntamiento, 
para quo puedan enterarse «le él los liciladorés. 
Ff g? 23 de Fehrefo de 1 850. ^Francisco Ga- 
hcia.^Pur mandado de su Siía., Joaquín Vera 
Cabrera, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.

lidiándose sulprizado el ayuntamiento de la ciudad 
de Calahorra, para verificar ajustes parciales de las di
ferentes obras que constiluinui la total de un puente 
de madera con pilas de fabrica, que ha de construirse 
sobre d rio ididacos, con arreglo al proyecto aproba
do por la Dirección general de obras públicas, se ha
ce Ríber que hasta el dia 14 de Abril próesimo, se ad
miten ¿nte la referida corporación municipal, toda cla
se de proposiciones, en las que se obliguen los firman
tes , ya á hacer los acopios de la piedra ó madera ne- 
cesariar, ya á la ejecución de todas ó parte de las obras 
de fábrica , ys también á las de madera; á cuyo fin se 
halh de manifiesto en la seerelária del 'ayuntamiento, 
el pleno y presupuesto de las obras, en cuyos docu
mentos se detalla el volumen en pies cúbicos de (odas 
ellas y se lija su importe con separación , constando 
también en una relación separada , el número de las 
piezas de madera que se necesitan con su longitud y 
escuadría, sobre entendiéndose que la ejce&icm ha de 
sujetarse á las condiciones facultativas que forman parte 

del mismo proyecto; y se advierte desde luego que se
rán atendidas con preferencia las proposiciones, que en 
igualdad de circunstancias, reunan las siguientes.

1 .a Versar sobre la ejecución de toda la obra del 
puente ó sobre partes considerables de ella, ó que com
prendan por completo una de las clases entre las que se 
halla dividido el presupuesto.

2 .a Que presenten condiciones económicas mas ven
tajosas á dicha corporación , ya en el número do pla
zos que se fije, yaco el tiempo que entre ellos trans
curra, pues según el arreglo de los mismos, se ccsigi- 
rá ó no garantía de la ejecución de la obra.

Ecsaminadas las diferentes proposiciones que se pre
senten y declaradas cuales son mas ventajosas, que— 
darán admitidas desde que reciban la superior apro
bación drl Sr. Gobernador de la provincia y los firman
tes obligados á d¿r principio á las obras desde que aque- 
l'a se les comunique.

No habiendo tenido efecto en este dia la subasta de 
las obras de construcción de las cárceles de este par
tido , se anuncia nucvameitte pera los dias 15 v 24 
del corriente y hora de las nueve de la mañana en las 
casas consistoriales de esta villa : el pliego de condicio
nes y demás documentos referentes ala contrato, so 
hallarán de manifiesto en la secretaria de ayuntamíen— 
lo para los que gusten enterarse de ellos. La Almunía 
8 de Marzo de 18ó0.—Por ausencia del alcalde.—El 
primer teniente alcaltle, José Colmenares.

El maestro del pueblo que sea, que necesite de pa
sante ó de organista , se servirá dirigirse al sacrLíaa 
de las monjas de la Enseñanza en Zaragoza, franco de 
porte. • '
' En la ■uilla de Cariñena se arriendan unas -Bode

gas vinarias, se hablará sobre ellas con su dueño 
que vive en esta ciudad y calle de Contamina núm. 
5 r cuarto principal.

Sociedad Veterinaria de. Socorros Mútuos —Co-
. misión provincial de Zaragoza.

Habiendo procedido la comisión central al re
partimiento del dividendo ordinario del । rímer 
semestre del año de la fecha entre los señores so
cios, ha correspondido el uno por ciento sobre el 
capital nominal que cada uno representa; en su 
virtud y con objeto de que llegue á noticia de los 
interesados, esta provincial ha dispuesto se anun
cie en el Boletín Oficial de la provincia, á fin de 
que se sirvan por sí, ó por persona que designaren, 
eniregcf en poder del Sr. tesorero de la misma D. 
Rafael González, habitante en la calle del Dios Baco 
de la presente ciudad núm. 23, el imprrte de lo 
que hs pertenece antes del 31 de los corrientes, 
plazo señalado por aquella para el pago; en la 
inteligencia que transcurrido dicho término sin 
haberlo ejecutado , sufrirán los que se hallen en 
este caso los efectos del artículo 93 de los Esta
tutos; la comisión espera que apenas llegue este 
anuncio á conocimiento de algún >s de dichos se
ñores socios se sirvan hacer se circule á los que 
lo ignoren; pues asi conviene al mejor servicio de 
los intereses de la sociedad. Ziragoza 2 de Mar- 
z) de 1 850. = De acuerdo de la comisión , su se- 
crelaiio contador, Gregorio Campos.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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